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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.
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. ARTÍCULO DE OFICIO.
Sí M. ¡a Reina nuestra Señora 

(Q. D. G?), y su augusta y Real 
támiliaícontinúan sin novedad e|i 
su iniportante salud.

DE LA

^inciaj de. IáW'^u .

SECCION DE FOMENTO.

Circulnr,—M mas.

Estando bajo la vigilaaci.a é 
inspección del cuerpo de Inge
nieros de minas, segnn el regla
mento vigente del mismo, lodos 
los trabajos subterráneos y su
perficiales, que tengan por objeto 
la esplolacion de sustancias mi
nerales con destino á la elavora- 
cion de cal, arcillas y fabrica
ción de ladrillo y baldosa; y á 
fin de evitar las desgracias de 
operarios que puedan ocurrir en 
la mala dirección de las labores 
do arranque de dichos materia
les, be dispuesto:
1Que lodos los dueños que 

en la actualidad esplotan las re
feridas sustancias minerales, pre
senten en este Gobierno, en el 
término de 8 dias una relación 
firmada, espresandoen ella el si
tio donde verifican -los arranques 
y el documento que acredite el 
permiso del dueño para la es- 
pioiacion, ó la procedencia del 
terreno.

Que lo sucesivo, todo 
dueño de terreno que dé permiso 
para esplotar las referidas sus- 
tancTas, deberá presentar otra 

relación firmada, espresando el 
punto donde se encuentra el ter
reno en que se va á esplotar, el 
nombre y residencia del esplo- 
tador á quien haya concedido el 
permiso y la clase de sustancia 
que este se propone esplotar.

Y 5.° Que sea la que quiera 
[a Inhnr y cDl» -- t  - v«uiia 
una desgracia consiguiente á los 
trabajos subterráneos y superfi
ciales que se dirijan á esplotar 
.sustancias minerales, está el in
teresado en la obligación de dar 
cmuita inmediatamente a este 
Gobierno.

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial, á fin de 
que los interesados á quienes 
corresponda, dén cumplimiento 
á cuanto se previene en la pre
sente circular.—Zaragoza 17 de 
Enero de 18G8.—Antonio ’ de 
Candalija.

D. Manuel Perez, Escribano por 
S. M. del Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Caspe.

Doy fé: Que en los autos de 
tercería de que luego se hablará 
se pronuncio en el dia siete del 
corriente la siguiente

Sentencia:—En la ciudad de 
Caspe á 7 de Enero de 1868 el 
Sr. D. Facundo López Martínez 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo 
visto los presentes autos y juicio 
civil ordinario sobre tercería de 
dominio formalizada por José Bal
seras vecino de esta ciudad por 
si y como marido de Modesta 
Buisan y en su nombre el Pro
curador de este Juzgado D. Joa
quín llnturé y

Besullandq. Que habiéndose 
procedido al embargo de la mi
tad de una casa sita en el Can
tón de (iara- ras de esta población 
bajo la creencia de pertenecer á 
Miguel Martin encansulo por hur
to de olivas hubo de interponerse

dada en que aun cuando ol últi
mo había pertenecido al Martin, 
este lo había enagenado á favor 
del opositor antes de acordarse 
el embargo

Resultando: Que conferido 
traslado de la demanda al Pro
motor fiscal y al Miguel Martin, 
solo lo evacuó el primero alla
nándose con la pretensión del 
demandante, no habiendo com
parecido el demandado, por cuya 
razón y la de habérsele acusado 
la rebeldía se han entendido las 
sucesivas notificaciones relativas 
al mismo con los Estrados del 
Juzgado.

Resultando: Que por escri
tura pública otorgada en esta ciu
dad en 9 de Diciembre de 1861 
ante el Notario D. Pablo Perez 
y cuya primera estrada ha sido 
presentada por el demandante, 
aparece plenamente probado que 
D. Sisto Palacio y Miguel Martin 
vendieron al Balseras y su espo
sa Modesta Buisan la mitad de 
casa de que va hecho mérito por 
precio de 480 rs. vn., reservando 
únicamente á Martín el derecho 
dó poderla retraer por la mencio
nada cantidad.

Resultando: Que nada se ha 
opuesto contra la validez y legiti
midad de la escritura y contrata 
preindicadas, y antes por el con
trario el Ministerio fiscal recono

ciendo la eficacia legal de los mis
mos se ha allanado á la deman* 
da en sus escritos de contesta
ción y duplica.

Considerando: Que según el 
conteste de la escritura de que 
™.fechoJB«EÍJllnftío“qúe Mhr¿ 
la mitad de casa embargada exis
te á favor de los opositores, pues 
si bien e^tos no han sumii.ilira
do justificación para acreditar 
que dicha casa sea la misma que 
Ies fué vendida por el procesado 
Martin y D. Sisto Palacio, nada 
se ha dicho contra la identidad 
de ambas por las demás partes 
al paso que la situación de di
chos edificios y sus linderos 
guardan conformidad entre sí.

Considerando: Que por la ra
zón indicada asiste á los oposi
tores el derecho exclusivo de rei- 
bindicar para sí exclusivamente 
la casa embargada sin perjuicio 
del derecho de retracto el que 
corresponde al Miguel Martin 
con preferencia á cualquiera 
acreedor.

Vista la ley 9, título 5, partida 
5.a, y los artículos 259 y 1190 
de la" ley de enjuiciamiento civil:

Fallo: Que debo déclarar y 
declaro que la mitad de la casa 
embargada y á que se contrae 
la tercería interpuesta por José 
Balseras y su esposa Modesta 
Buisan, corresponde á entrambos 
por iguales partes y en pleno 
dominio, sin perjuicio del dere
cho de retracto convencional que 
asiste al Miguel Martin, mandan
do en su virtud se alce el embar
go de dicho edificio, dejando 
este á la líbre disposición de los 
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cónyuges citados con los alqui
leres producidos. sin hacer empre
sa condenación de costas. Pues 
asi por esta mi sentencia que 
además de notificarse á las par
tes y á Estrados con la publici
dad legal, se publicará en el Bo- 
lelin oficial de la ^rovincia en la 
forma acostumbrada definitiva
mente juzgando asi la pronuncio 
mando y firmo.«Facundo" Ló
pez. rubrica. Cuya sentencia fue 
publicada en el mismo día.

Así resulta de los relacionados 
autos á que me refiero. Para que 
conste para los efectos de su in
serción en el Boletín oficial de 
la provincia libro el presente que 
signo y firmo en Caspe á 10 de 
Enero de 1868.—Manuel Perez.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por tercero y" último ' 
edicto á Antonio Cuchi para que 
en el término de 9 dias compa
rezca en este Juzgado, á oir una 
notificación en espediente de ege- 
cucion de sentencia procedente 
de causa contra el mismo sobre 
hurlo.
ru Dd xá ^6 d e En e:
Campa. « Por 'mandado de su 
señoría, Justo Almenará.
-fiiJrf lirnua nnd on aoj o noid 18

Por el presenté Bago saber: 
Que para pago de rcsp¿nsabilida- 
dos pecuniands' en causa sobre 
lesiones y muerte subseguida ten
go acordado proceder á la venta 
en pública subasta de un campo 
secano silo en el pueblo de Peña- 
flor partida de las PeñOtás de un 
cahíz dos fanegas de tierra reta-, 
sado en 60 rs. vn.

Otro campo déla misma clase 
én dichos términos de 5 fanegas 
de tierra retasado en 30 rs vn.

Para cuyo acto se señala el día 
51 del presente mes y año y hora 
délas 11 y medih de su hípñáñá 
en la sala audiencia de este juz
gado yen el pueblo de Peñaflúr. 
Y para que llegue á conocimiento 
del público expido el presente 
que firmo en Zaragoza á 15 de 
Enero de 1868.—José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de 
S.S/, Justo Almenara.

Por el presente se cita, llama v 
enjplaza por tercer edicto y pre- . 
gon á Marceliana Hernández para i 
que en el término de 9 días c&m- ; 
parezca en este Juzgadoá oir.una ! 
uolificacion en el espediente de i 
ejecución de sentencia contra' la !

misma sobre abusos deshonestos.
Dado en Zaragoza á 16 de Ene

ro de 1868.—Campa.—Por man
dado de S. S.‘, Justo Almenara..

Aijuntamiento Constitucional de 
Zaragoza.

No habiendo podido contratar 
por falla de ¡iciladores y por no 
haberse presentado proposiciones 
admisibles en la subasta anuncia
da y celebrada en el día de ayer 
para el acopio del ladrillo común, 
y adovelado, y de la cal común é 
hidráulica que han de emplearse 
en la construcción de la alcantari
lla de la calle de D. Alfonso I. y 
su prolongación hasta el Ebro, 
este Ayuntamiento ha señalado 
para una uueva subasla de los in
dicados acopios el Marías 28 del 
actual á las 12 del dia en la Sa
la Consistorial con sujeción á los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que se hallan de 
manifiesto en su Secretaría. Los 
que deseen tomar parle en el re
mate, que se llevará á efecto con 
las formalidades prescritas en el 
Real decreto é instrucción de 27 
de febrero y 19 de Marzo de 
1852, deberán presentar sus pro
posiciones en pliego1 cerrado du
rante la primera media hora con

das de las ópbrlunas carias de . 
pago que acrediten haber hecho I 
el respectivo depósito de garanlía ' 
én la Caja municipal; íeniendó 
entendido que aun cuando la su
basta de todos los .enunciados ser-
vicios se hará sn un mismo acto 
las mandas deberán efectuarse en 
pliego separado por cada uno de 
ellos, anotando en la partí este- 
rior de la plica que cierre el plie
go aquel servicio por el cual sé 
hace la oferta, y que si se presen
tasen dos ó mas proposiciones 
iguales para uno mismo, en el 
caso de ser estas las mas ventajo
sas se abrirá en el acto una nue
va licitación tan solo entre sus au
tores.

Zaragoza 15 de Enero de 1868. 
—El Presidente; P. S. Felipe 
Guaílar.—De acuerdo de S. E., 
Manuel C. Rcynoso, Secretario.

Modelos de preposición'.
Para el ladrillo.

El que suscribe, vecino dé.... 
habitante en la calle de...... nú
mero...enterado de los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas para la contrata del acopio 
del ladrillo con destino á la alcan
tarilla de la cálle, de D. Alfon
so 1. y su prolongación hasta el 
Ebro, se compromete á cumplir 
con este servicio sujetándose en 
todo á las indicadas cóndiciónes 

por el precio de......rs. vn. el mi
llar de ladrillo común, y ...rs. ve
llón por millar del adovelado; (Las 
cantidades de las mandas se es
cribirán precisamente en letra) y 
al efecto acompaña las cartas de 
pago que acreditan el depósito 
que se exige como garantía pro
visional.

Fecha.) (Firma.)
Para la cal común.

El que suscribe, vecino de.... 
habitante en la calle de....núme
ro.... enterado de los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas para la contrata del acopio 
de la cal común con destino á la 
al alcantarilla de la calle de Don 
Alfonso l.° y su prolongación, 
hasta el Ebro, se compromete á 
cumplir con esle servicio suje
tándose en todo á las indicadas 
condiciones por el precio de.....  
reales vellón el quintal aragonés; 
(La cantidad se espresará preci
samente en letra) val efecto acom
paña la caria de pago que acredi
ta el depósito que se exige como 
garantía provisional.

(Fecha.) (Firma.)
Para la cal hidráulica.

El que suscribe vecino de.... 
habitante en la callede....núme- 
¡o.. . enterado de los pliegos de 

fiz.itIttitivau y oAAnó- 
mibás para la contrata del acopio 
de la cal hidráulica con destino á 
la alcantarilla de D. Alfonso!.0 

! y su prolongación hasta el Ebro, 
i se cuín promete á cumplir con es- 
I le servicio, suministrando la cal 

de las fábricas de Irada ó Zuma
ya, y sujetándose en todo á las
indicadas condiciones por el pre
cio de.... reales vellón el quintal 
castellano; 'la cantidad se espre
sará precisamente en letra' y al 
efecto acompaña la carta de pago 
que acredila el depósito que se 
exige como garantía provisional.

(Fecha.) (Firma.)

CUERPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud-de autorización con- 
cédida por el Sr. Gobernador ci- 
vil.deosla provincia, se saca á 
pública subasla bajo el tipo de | 
170 escudos, el aprovechamiento ■ 
de los pastos de la dehesa de la i 
Adula del pueblo de Chiprana. I

La subasla tendrá lugar á las i 
doce de la mañana del dia 26 del i 
actual en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la Munici- 
palibad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parte en aquel 
acto. .

Zaragoza 15 de Enero de 1868. 
—El Ingeniero gefe del distrito, 
José Jordana.

Administración principal de Correos 
de Zaragoza.

A consecuencia de una nue
va contrata llevada á electo pol
la Dirección general de postas de 
Inglaterra, se establecen tres es- 
pediciones semanales desde 1.*’ 
de Enero de 1868, entre la Gran 
Bretaña y los Estados-Unidos de 
la América del Norte.

El envio de las balíjas cerradas 
que conduzcan la corresponden
cia destinada á la indicada Na
ción tendrá lugar desde Londres 
en los dias que se espresan y por 
mediación de las líneas que á 
continuación se mencionan.

Mártes (mañana) por la línea 
de buques del Lloyd Norte Ale
mán que se dirijen á New-York.

Miércoles (tarde) por la línea de 
buques de la Compañía de Liver
pool New-York y Filadelfía que 
se dirijen á New-York.

Sábado (tarde) por la línea de 
buques de la Compañía Amard 
que se dirijen á New-York.

Ygualmente podrá dirijirse 
correspondencia á diferentes pun
tos de los Estados Unidos por la 
línea de buques-correos canadien
ses que se dirijen á Portland, á 
cuyo efecto se establecen espedí- 
eiones desde Londres todos los 
Jueves por la mañana.

Por último, los buques de la 
Compañía Amard cosan do ha
cer escala en el puerto de Boston.

CANAL IMPERIAL;

Dirección g Administración.

Esta Dirección ha dispuesto 
que para llevar á efecto la limpia 
ordinaria del Canal, correspon- 
dieule al presente año se corten 
las aguas (|e| mismo por tiempo 
de 50 días que empezarán á con

. tarso desde el 10 del próximo mes 
de Febrero.

Lo que se anuncia al público 
para gobierno de las personas a 
quienes interese. Zaragoza 17 de 
Enero de 1868.—El Ingeniero 
Gefe, Director, Mariano Royo.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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